
 

 

LA PUESTA DE LARGO DE INBLOCK 

 

Madrid, 22 de noviembre de 2025 

 

El pasado miércoles se celebró en Madrid, en la Sede Central de Santander España, el II 
Congreso Inter-Asambleas de la Asociación Española de Factoring, dedicado de 
manera exclusiva a tratar unos de los asuntos más relevantes que ocupan al sector de la 
financiación comercial en España durante los últimos años: InBlock. 

Bajo el título “Por qué y cómo Implantar INBLOCK en tu entidad”, se desarrolló el evento 
que congregó a más de 150 personas de la práctica totalidad de los 42 miembros que 
componen la Asociación. 

La apertura del acto corrió a cargo del presidente del AEF, D. Carlos Dalmau, y de Dña. 
Raquel Fernández, anfitriona del evento, quienes pusieron de manifiesto la relevancia de 
esta iniciativa y agradecieron la importante acogida y participación al acto. 

El presidente dio la bienvenida a las recientes incorporaciones a la Asociación (Nexus 
Trade Europa, Atradius Crédito y Caución, Tesoriza, Segofinance, Crealsa, Edebex y 
Miraltabank), con lo que se completa un total de 23 nuevas incorporaciones en los 3 
últimos años, convirtiendo a la AEF, en una asociación de referencia en el sistema 
financiero español, cada día más plural y representativa. 

InBlock es una plataforma para el registro y validación de aquellas facturas que las 
entidades y operadores de Factoring  “compran” a sus clientes, permitiendo un sistema de 
doble contrastación (frente al mercado y frente a las agencias tributarias) al objeto de ganar 
certeza, agilidad y eficiencia en los procesos y favoreciendo con ello la financiación del 
corto plazo a las Pymes. 

El proyecto ha sido el fruto de varios años de intenso trabajo en los que las diez entidades 
promotoras de la iniciativa, de la mano de su asesor y colaborador principal (EY), bajo la 
gestión y coordinación de la secretaría de la AEF y con la participación de la AEAT y 
Haciendas Forales Vascas, han sido capaces de desarrollar una herramienta bajo los 
principios de no discriminación, consenso en las decisiones y adecuación al mercado. 

La plataforma es de uso voluntario, pero pretende ser de implantación universal en el 
sector, de forma tal que permita impulsar y facilitar el acceso a la financiación 
comercial a cualquier tipo de empresa, con independencia de su tamaño o sector de 
actividad. 

Se pretende que las entidades que utilicen el servicio InBlock puedan mejorar su procesos 
de decisión, automatizar y simplificar los procedimientos y requerimientos 



documentales del producto e incrementar con ello el volumen de actividad del 
Factoring. 

A lo largo de la jornada se desarrollaron numerosos paneles sobre el Proyecto, al objeto de 
completar una descripción 360 de la iniciativa, abordando los diversos ejes que lo 
componen: sentido de la iniciativa y gobierno del proyecto; marco jurídico y regulatorio; 
visión funcional; la arquitectura tecnológica; la seguridad del sistema; el contrato de 
adhesión a Inblock; la perspectiva de negocio (tarifas, comunicación); el proceso de 
implantación tecnológica en una entidad; y la situación actual y próximos pasos previstos. 

La jornada se completó con la exposición de varias entidades colaboradoras (Indexa-Avos 
Tech; Solunion; y Nexus Trade Europe) y con una ponencia sobre le Mercado de Factoring 
en Perú, impartida por Dña. Guadalupe Melendez, del Banco de Crédito de Perú, quien 
describió la situación de un mercado de financiación comercial en un momento 
ciertamente interesante por regulación, interés de los operadores y capacidad de 
crecimiento. 

La celebración de este evento, como punto de salida de una herramienta que ya está 
operativa con cuatro grandes entidades registrando facturas, se entendió por la mayoría de 
los asistentes como un hito a partir del cual el mercado de la financiación comercial 
deberá evolucionar bajo nuevas formas y para nuevos clientes. Los asistentes 
coincidieron en manifestar lo interesante de la propuesta, en su voluntad en analizar y 
participar en la plataforma y en configurar con ello una herramienta colectiva, consorcial y 
colaborativa que será sin duda un punto de inflexión para este mercado.  

 


